
CUADRAGESIMOSEGUNDO VIREY. 

DON AGUSTIN l)E Al-lUMADA Y VILLALON', 
MARQUES DE LA::3 .l}LAHILLAS. 

f AIJA dicen los escl'Ítorcs que se han ocupado ,lo este virey, acerca del lugar y 
Ja fecha de su nacimiento, y tan solo el Padre Cabo asienta que era un «gran soldado 
que babia adquirido en las guerras de Italia mucho nombre,» habiendo si,lo teniente 
coronel del regimiento de reales guardias españolas, de cuyo cuerpo salieron otros va
rios vireyes, y babia desempeñado el gobierno de la ciudad de Barcelona. Trajo por 
secretario al coronel D. Felipe CabaUero de Ilarros, que tuvo á. su lado por tres años 
y luego le permitió partirá España succediéndole en el empleo D. Jacinto Marfil. Vino 
conducido por el navío «América» é hizo su éntradt\ solemne en México el 10 de No
viembre de 1755; su gobierno coincide con los últimos años del reinado tranquilo de 
Fernando VI, en los cuales, robustecida. ya fa autorid:td vireinal y señalado por In. Cor
te el camino que debian seguir los gobernantes de la colonia, pocos acontecimientos de 
decisivo influjo señalan esa época en que la sociedad se organizaba lentamente, aleján
dose mas cada dia el tiempo turbulento de la conquista, estando aún en gérmen y sin 
arraigar las ideas sobre emancipacion. Ernn ocupados en el gobierno ho'.J'lhres de fide
lidad probada, que se dedicaban á reglamenta1· poco á poco los elementos de aquella. 
sociedad naciente, limitando su aspiracion á hacer obedientes súbditos de la Metrópoli 
sin tratar de ilustrarlos ni prepararlos para la vida libro é independiente, á que estaba 
llamada la colonia; pues ni una sola de tantas disposiciones dictadas por el gobierno es
pañol, señala la intencion de educará la Nueva-España para que un dia pudiera ser 
gobernada por sí misma; olvido lamentahle cuyas consecuencias ya hemos sufrido y 
seguirán sufriendo las generaciones que nos succedan. Ni libros, ni extranjeros se per
mitió penetraran á Nueva-España, y así era imposible que los entendimientos adqui
rieran las ideas necesarias acerca de un mejor órden de cosas, y en tales circunstancias 
fué formado nuestro pueblo acostumbrado á. ver que lo único posible de hacer era lo 
que hacian los vireyes. 
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El nu1.rr1ués de las Amarillas log1:ó con su activirlnd y constanuia 11ue se rel'ormarn.n 
muchos de los abusos introducidos así en la capital como en las provincia<;; contribuyó 
á Ja celebracion del patronato de la Vírgen de Guadalupe conforme á un voto hecho 
diez y ocho años antes por el arzobispo y ciudad en la peste, habiendo trabajado en 
Roma y Madrid para éonseguirlo el jesuita Juan Francisco Lópcz; verificáronse por lal 
moti ro fiestas nunc:1. vistas, presentando al pueblo iluminaciones, labiados con músicas 
y vistiendo lodos de gala en los dias del 9 al 12 de 1756; tales 1iestas se hicieron t:uu

bien (10 las demas ciudades de Nueva-España. En ese año rindieron las alcabalm; de 
la capital el valor líquido de trescientos noventa y cuatro mil cient(I treinta y nueve 
pesos, uando las de Vemcruz en ocho me:-;~s clel mismo treinut y seis mil cincuenta y 
tiuatro. Uno de los primeros cuidados del marqués fué tratar de corregir los <lefecLos 
de que adolecia el clero <le Puebla, cuyo obispo con feria órdenes sin la debida eleccion 
de personas, muchas Je las cuales tenían üíbricas de bebidas p1·ohibidas y se mezclaban 
en toda clase de comercios ilícitos, ponian casas de juego, se embriagaban públicamente 
y receptaban á los delincuentes seculares cubriéndolos con sus fueros. El marqués de 
las Amurillas tuvo que ver en un ruidoso pleito, pues como el tribunal de la Cruzada 
fué extinguido desde 1751 asignando reglas pnrn In. administracion del fondo, el conde 
de 8antiago y la condesa tle Miravalles presentaron los títulos en virtud de los cuales 
habían obtenido los de chanciller y 11.lguncil mayor <le la cruzada, y la condesa al mismo 
tiempo solicitó el snldo de lo que se le debía; pero negá.ndosele tal peticion se muntló 
fuera asistida con el tres por ciento del rédito correspondiente al valor de ambos ofi
cios, valuado el de alguacil mn.yor en ciento treinta y nueve mil ciento nueve pesos y 
el de chanciller en doscientos sesenta y nueve mil seiscientos noventa y nueve. 

Al llegar el virey encontró que se habían descubierto en el nuevo reino de Leon ri-
1¡uísimos minemles, en la Iguana, pero fa riqueza que al principio (ué fabulosa, prnnto 
se acabó; sacábase plata na.tiva, y porcion de gente de Zacatecas y Guanajmito se di
rigió á las nuevas minas cuyos descubridores entraron en pleitos interminables quepa
saron al virey, no habiendo logrado una transaccion las personas mas carnctérizadas. 
El marqués de las Amarillas envió allá al oidor Calvo para que procurara avenir las 
partes y entretanto se acabaron completamente aquellas riquezas. Con motivo del buen 

_ éxito que obtuvo en Coahuila el gobernador D. Miguel Sesma acerca de la pacificacion 
de la provincia, propuso el marqués de las Amarillas al gobierno fueran oficiales milita
res los encargados de ellas, y promovió la construccion de la parte material de la Acor
dada invit:mdo á las corporaciones y á los particulares para que contribuyeran á. ella 
que fué_valua~a en setenta ~il pesos. Tambien atendió el virey á la obra del desagüe 
que habrn. contmuado paulatmamente por la necesidad de edificar arcos para poner dos 
compuertas, quedando imperfecta por no haber seguido el tajo abierto del mismo soca
von desde las bocas del rio _de San Gregorio, lo que despues se ejecutó por solicitud 
del Consulado. El desagüe era una obra. de cuya utilidad se conocia cada año Rl acer
~arse las aguas, ~ero de la cual no volvía á tratarse desde que desaparecía la posibi
lidad de un próximo peligro. 

Subsistiendo siempre los temores hácia los ingleses y franceses, p1LsÓ el gefe de es
cuadra D. Blas Barreda con los navíos cclnfantel> y ccDragonl> á reforzar la Armada de 
Barlovento, para estar á la mira de fas escuadras que habían ido á las colonias del Norte 
no obstante la. armonía que se decia existir para con ellas; pero no habiendo emprendid~ 
ataque alguno sobre las posesiones españolas, se dispuso regresara la escuadrilla á Espa-
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ña aunque siempre pcrnmucció en la llabarn1. No obstante el mucho cuidado que soguia 
poniéndose parn que los franceses de la Luisiana no pasaran á Tejas, siempre lo hacian 
algunos, entro los cuales fueron notables los llamados Dedier y l\Iasé, que so presenht
ron en el presidio do los A.dais con sus negros y ganados, pretendiendo establecerse en 
un prcsiJio llamado S. Agustin:lo que se les impidió, y para vigilar á otros que preten· 
diernn lo mismo siguió la construccion de buques en la Habana. A cada. paso surgían 
difioullades con los franceses, pues habieµdo llegado á Veracruz por causa de un lem· 
poral y falta. de bastimentos la balandra francesa cc'rrifon,l> armada en corso, se la acu
só ante el ~obernador de que babia robado en la costa de la Trinidad á otra. española 
y á unos negros; en consecuencia fué apresado el capitan Grant quien resultó inculpa
ble y aunque luego fué puesto en libertad quedaron motivos para reclamaciones. Ama
g~ulas por infieles las islas Filipinas, no cesaba la Nueva-Espafü. de mandar ofici1J.les y 
reclutas para que las defendiernn. Tambien para la Florida eran enviados recursos por 
medio del gobemador de la. Habana para contener á. ingleses rayanos, y 6. esa penínsu
la ersm condncidos los desterrados. rrodo buque que partia de los dominios españoles 
llevaba los mismos cuidados que si estuviera España en guerra tleclarada, sin fiarse de 
la. paz en que se estaba por los accidentes contínuos que podian alterarla, pues declaró 
el rey de España quedaba vigente la órden expedirla en 1722, acerca de que se consi
deraba rota la paz desde el momento en que fueran atacadas por los extranjeros las 
fortalezas, se hicieni. por ellos tlesembarco en tierras de las pobladas por vasallos es
pañoles, apresaran 6 persigniernn sus mn-íos, saquearii,n pueblos ó ejecutaran otros ne
tos semejantes. 

La flota dispuesta para 1756 se compuso de once navíos mercantes convoyados por 
dos de guemt; entonces se dió órden parn. que los avisos continuaran saliendo de Vera.
cruz queriendo que no se interrumpiera la administmcion en la cual hasta los mas fáci
les asuntos tenían que ir á España parn su resolucion, lo cual retardaba la administra
cion de justicia y era un obstáculo para la realizacion de los buenos deseos que tuvieran 
los vireyes. El sistema de las desconfianzas de la Corte hácia los gobernantes de Nue
va-España subsistía y producía pésimos resultados, pues usándolo había dispuesto que 
unas autoridades intervinieran de cuando en cuando en la jurisdiccion de las otras, 
como sucedía principalmente en lo relativo á las atribuciones de la Audiencia de Gua
dalajara y el virey, viéndose entre otras cosas que sujeta á éste la provincia de N ae
vo-Leon se mandara por el rey á la otra que desarrollara algunas disposiciones, y así 
venían de lo alto el desórden y el mal ejemplo. 

En 1758 dió órden Fernando VI al vire y de· que :tticiern. publicar en México los lu
tos y celebrase exequias con toda pompa por la difunta reina María Bárbara de Portu
gal, cúyo mandamiento fué ejecutado por el Ayuntamiento. Para disponer las exequias 
nombró el virey á los oidores D. José Rodríguez del Toro y ,í D. Domingo Tres Pala
cios, quienes encargaron de las poesías que habían de adornar al túmulo al P. Fran
cisco Ganancia, de notable ingenio para In. oratoria y la poesía; encomendose al preben
Jado D. Cayetano Torres la oracion fúnebre y el sermon al maestre-escuela D. José -
Eguiara. Fernando VI sobrevivió poco á la reina teniendo que disponer al poco tiem-
po nuevos lutos y funerales el marqués de las Amarillas. · 

A cada momento surgían ·nuevos conflictos que hacian esperar la guerra. El aviso 
llamado «Nuestra Señora de los Trespuentes» salido de Cádiz, fué insultado por dos fra
gatas inglesas corsarias que se crey6 habían zarpado de la isla llamada la Antigua, cer-

96 
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cana á Puerto-Rico; robaron {L la Lripulacion la ropn, lo:; ba:;LiméuLos é instrumentos 
necesarios para la navega1,;ion, :;ién<lolc pre1,;iso arriba1· Ú, 8anlo Domingo donde se hi
cieron las aclaraciones y cuyo presiclenlc se dirigió al gobernador de la Antigua piJieudo 
satisfaccion. Poco <lespues de lo suceJi<lo arribó á. Veracruz la fragata nombrn<lil «San 
~.,rancisco de Paula,» procedente <le ~farncaybo con cacao y que sufrió tambien un robo 
Je los corsnriol:l, lo que mot ivó que pidiera satisfaccion el marqués tlc las Amarillas al 
mismo gobernador inglés de cuya isla se supo habían partido los corsarios. ContínutL
mente se solieilab.L de la Corto el remedio {1 un mal que deslruin. las colonins, sin que fue
ra posible h;tllarlo si no era <leclaranJo la guerra de que Españn ya estaba c:rnsada y es• 
perando el cumplimiento de las promesas <lel gobernador Je Jamaycn, que ofreció cn
tregnr todas las prendas que pudiera recoger y castig1fr á los corsarios, aunque muchos 
Je éstos eran de las colonias de la América del Norto. En poder del vircy de Nueva
España existían los bienes de la Compañía. de Inglaterra lomados á consecuencia (le 
h últim:i. guerrn que babia sostenido, y no habiendo una regla segura en el tratado do 
Aquisgram para saber lo que se debía de hacer con lo embargado, resolvió el rey de 
Bspnña queda.mu á beneficio de su hacienda, por cuanto el tratado fümado en el Buon 
Retiro habia cedido, mediante cien mil libras esterlinas, todo lo que se debiera ó pudie
ra deberse 1~l Asiento. 

El producto de la Real Hacienda ascendió en 1756 á sicle millones cuatrocientos 
cuarenta y un mil seiscientos cincuen~'l y cinco peso~, provenidos de las cajas foráneas; 
alcabalas, cruzada y amonedacion. El líquido existente en la caja al fin de cada año era 
un poco mas de cuatro y medio millones. Habíase establecido la costumbrn de que los 
vireyes mandaran anualmente una noticia Elel estado que guardaba la Hacienda, cuyo 
venero principal era la minería, pues á proporcion que prosperaba hacia levantar las 
almonedas de rentas reales ó bajarlas. La renta de la pólvora se remataba ya en no
venta y dos mil pesos anuales y la aduana de México rindió en el año de 1757 líquidos 
cuatrocientos sesenta y cinco mil doscientos treinta posos. El producto de los ramos de 
vacantes era de alguna. considerncion pues pasaba de doscientos mil pesos al año. Que
riendo el mayor beneficio para el erario, recordó el virey al gobernador de Santo Do
mingo el reglamento formado con ese objeto; allí los forzados y esclavos eran asistidos 
con fa asignacion de real y medio diario y para los «agasajos» que recibían los indios 
babia una suma. de seis mil pesos; en esa isla permanecían todos los dependientes del 
gobierno generalmente en la ociosidad así como los demas vecinos. 

Sublevados mas de dos mil indios comanches que sitiaron al presidio de San Sabas 
cercano á S. Antonio Béjar, pidió soccrrro á Coahuila y México el capitan Diego Ortiz 
Parrilla, y fueron en esa vez matados el presidente de las misiones avanzadas y sus com
pañeros. En presencia de estas noticias expidi6 6rdenes con suma actividad el marqués 
de las Amarillas para auxiliar los presidios amagados y estimuló á los gobernadores de 
Coahuila, Nuevo-Leon y Tejas f)ara que contribuyeran á la defensa, empleando los sol
Jados de todos los presidios respectivos, aunque poco se conseguía con individuos que 
no estaban acostumbrados á esa clase de guerra. La mucha ociosidad en que perma
necian fas compañías, hacia que siempre estuvieran llenas de europeos que con ansia 
solicitaban las plazas principalment~ en las de palacio y en las de Veracruz, no porque 
los sueldos les dieran gran provecho sino porque no trabajaban. Procurando impedir el 
mal que de ello resultaba quiso el virey prohibir la entrada de polizones que por otra 
parte hacian falta en España donde disminuía Ja públacion que sin cesar pasaba á Amé-
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rica. En el presidio de Panzacola, falto de emopeos, solía naber carencia de soldados 
que prontamente era cubierta po1· los reclutados en la capital. La lejanía de los pre
sidios hacia que sola.mento tuvieran correspondencia con México una 6 dos ,•eces n} 

año. 1 

1 El tota.l de las tropas que compoui,m los cnerpos de infantería, drngones y compañías snel
tns dependientes del ,·irey, llogaba {1 2897 hom br<'s, repatfülos rle la mnnera signient-0: 

Lng~res :\ que e,talian 
de~tiuados. 

Real Palacio de ~ 
México. · ~ 

Cuerpo~. 

\ Batallon dl\ infüntt,,fa lle 
Pinza de Yt•rn- ~ , la 0o!~na. 

r rnz I Compa111a. 

AN1p11lro. 

Nne\'o- Santan
der. 

l f'1wrpo 111' <lmgone~. 

E sl'nadms. 

¡~ 
(_ BRí'tllldra Yolnnte. 

N,
1
10vo-Rei110 1lA { Escirnclra . 
.11'011, 

Tejns. 

Snn SabÍI. 

üoalrniln. 

\ 1 Pr<'flitliM. 

(_ 
Pm1idios. 

~ Presiclios. 

Nuevo-1\féxil'o. { Prrsillios. 

\ 
1 

Nneva-Vizrayn. ~ Pr11ijitlios. 
1 

t 
\ 

Sonorf\. ~ Prrsiclios. 

l 
California. { Presi,lios. 

Isladel O{irnwn. ¡ Oompañías. 

S. :Miguel Pan- ~ Oompañíns 
zacota. ~ ' 

C'lmpniilíl•. 

De i11fa11tería. . . ..... . . ... . .. . 

Número de eold~ 
dos computados. 

,, alabrmleros . ... ... .. . . . . . . 
220 

23 
103 ,, <'a ballcría . ... . .. ........ . 

G compaiiín11 .. ............. . 
Artillería . . ... . . . . .. . . . . . . . . 
G • ••· •• . . . .... .. ....... .. .. 

} 
Infantería . . . . .. . . .. ..... .. . 
AltillerÍH. . .. ...... •... . ... . I Camargo . .. ...... .. . .. . . .. . 

1 

San Femando .. . .... ... . . . . . 
Padilla . . ....... . . . ... . . .. .. 
Burgos . ... .. . .. ........... . 

1 

Llera . . . . . ..... ..... ...... . 
Altamirn . .....•. .. . . . . . .... 
Giiemcs . .. . .. · .... .. .... . .. . 
Horcasitas . .... .... .. ...... . 
Es,·nn<lon . . . ... ... . .. . . .. .. . 
Soto la. Marina .. ... . ... . ... . . 

l 
Santa11tler .. . . . .. . .. . .. .. . .. . 
Reinosa . ..... .. .. . . . . . ... . . . 
Aguayo .... ... ........ . ... . 
Padilla . . . ... . ..... . .. . ... . . 

} Rincon:ula .. .. .. . . ..... . .. . . 

}

Aclais . .. . . ... .. . . . .. ...... . 
San Agasti n . . . . . ... . .... . .. . 
Babia. • .. . .. . .. .. . . . .. .. . .. . 
San Antonio de Béjar . ...... . 
San Luis ....... . ........... . 

~ 
llonclova .. . .. .. . . . .. . . .. . . . 
San Juan •...•.... . •.. . .. . · .. . 
Santa Rosa ..... . ..... . .. . .. . 

} 
Santa Fé .... .. . •...... . ..... 
Paso clel Rio . .... .. . . . .... .. 

lNayari~ ... . .. ... . ... . . .. . . . . 
San Diego'. .. ... ... . .. . . . . . . 
Jauos .. . .. .. .... .. .. . . . . -·. 

1 Guejuqnilln ... . . . ... . ... . ... . 
j Pasaje .. . . . .. . . . . . .. .. . . ... . 

l Coro de Gnaclti .. . ... . . . ... . . 
Bayueca .. . . .. . . ... . . . . . ... . 
Terrauate . .. ... ... .•... .... . 

J Horcasitas. . .... . .. .. .. . . . . . 
j Pimcrfa Alta . . . . . . . . .. . .. .. . 

} 
California ... . ..... .. .. . . .. . . 
Cabo San J osé .. .......... .. . 

¡ Infantería . ....... . . .. .. . .. . . 
Dragones ....... . . : ... . . . .. . 
Art illería .. .... ... . . . . . .. .. . 

¡ Primera de infantería ... . . . . . 
Segunda ele idem ...... . ... . . 
Artillero11. . .. .. . .... .. . . ... . 

GOO 
]20 
240 
M 
]~ 

12 
!) 

4 
11 
12 

!) 

7 
.10 

8 
10 
](j 

10 
o 

11 

20 

58 
30 
49 
21 
05 
3-1 
31 
48 
78 
47 
40 
47 
48 
62 
31 
48 
30 
48 
48 
,18 

29 
29 
80 
51 
25 

100 
100 
20 
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En esa. época em el minel'al de Bolaños uno de los que mas recursos daban al go
bierno, pues en 1757 ascendió la remesa de caudales á medio millon de µesos. En el mis
mo año fué descubierta en N uevo-Leon la mina llamada « Voladora», de plata pura, sien
do estas bonanzas en las cfrcunstanQias en que mas se necesitaba de dinero,con motivo 
de los ataques que frecuentemente daban los moros á las islas Filipinas, causando mu-: 
chos estragos en los pueblos donde tomaban esclavos y robaban iglesias y casas parti
cular'3s; para combatir esos males no solamente tuvo el vit-ey que enviar el situado 
anual sino que lo aumentó en sesenta mil pesos. En cambio fué renovada la paz con 
Dinamarca, cesando las causas que produjeron el rompimiento; pero quedaba siempre 
la prohibicion á los súbditos de ella, como á to~os los extranjeros, de comerciar en los 
puertos de América. Llegado en España el precio del trigo á un valor exhorbitante, 
fué preciso que de Veracrur. pasara á la Habana el necesario para alimentar la escuadr:t 
y con motivo de la escasez de cosechas en la Península se prohibió sacar de ella comes
tible1J para las colonias extranjeras. Entonces Francia é Inglater!'a sostenian una cruda 
guerra durante la cual se propuso España guardar completa neutralidad observando 
los tratados que estaban en vigor. 

En el año de 1769 se levantó un volean en la hacienda de D José Andr.es Pimen
tel, nombrada San Miguel Jorullo en la jul'isdiccion de Ario, agregado de la alcaldía 
mayor de Tancít:tro y Pinzándaro, oausando muchos daños en la hacienda y las inmP. 
diaoioncs. Tal acontecimiento y los ruidos subterráneos que siguieron produjeron 
grande espanto en aquel territorio, dispersándose los indígenas de varios pueblos. RI 
virey dictó sus órdenes á los justicias para que se le informase de lo que ocurriE'
ra y se evitaran los desórdenes consiguientes á la situacion. Tambien aconteció nn 
grande incendio en ·1as minas de Bolaños, el que solo se contuvo con haber cerrado In 
respiracion de las minas. El marqués de las Amarillas inició In. construccion en Vem
cruz de un cuartel que sirviera al batallon de In Corona, que hastn. entonces babia per
manecido en una casa perteneciente á la Real Ilaciendn, opinando el ingeniero Solís 
que el nuevo edificio fuera en la Caletn, y valuó el costo en ochenta y ocho mil qui
nientos treinta y cuatro pesos. Vuelto el sistema de las flotas y acabado el comercio 
por registro, el vi rey quiso que una junta de hacienda pusiera precio fijo á todos los 
géneros, para exigir la alcabala y evitar que los vistas perjudicaran al público, pero sns 
disposiciones sufrieron retardo por el cambio habido en el personal del gobierno. 

Despues de UDI\. dilatada y penosa enfermedad murió :b,crnando VI el 10 de Agosto 
de 1759 á las cuatro y cuarto de la mañana, recayendo el gobierno en su hermano Cárlos 
III, quedando de gobernadora In. reina hasta la mayor edad del príncipe, segun una . 
cláusula del testamento de Fernando, otorgado ante el escribano Juan Francisco Gaona 
<le Portocarrero. El virey hizo publicar en Nueva-España tales acontecimientos con 
toda In. solemnidad posible é"hizo reconocer por rey ú Cárlos III. Fernando VI, na..,ido 
el 10 de Abril de 1712, era hijo de Felipe V y de María de Saboya y recibió una educa• 
cion que le atrajo el renombre de sabio; comprendiendo cuánto valía la paz dedicó todos 
sus esfuerzos para conseguirla considerando que sin ella no seria feliz su trabajada na
cion y para ello firmó en 17 48 un trado llamado de Aquisgram por el cual creyó obte
ner fa pacificacion general. Auxiliado de inteligentes minish'os como Carbajal y el mar· 
qués de la Ensenada., se dedicó á procurar el mejoramiento de sus pueblos; cre6 ln. 
Academia de S. Fernando, el Jardin Botánico, un observatorio asLron6mico y el cole~io 
nnval <le Cádiz; obtuvo la conclusion del Concordato y dejó varios. monumentos que le 
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harán aparecer siempre como un buen rey que jamás deseó la efímera gloria de victorias 
ganadas con sangre y lágrimas. Envi6 al extranjero á hombres eminentes que estudia
sen las ciencias y las artes para trasportar á España los conocimientos quo adquirie
ran, y á su época pertenecen los descubrimientos verificados por D. Juan de Ulloa 
Y D. Jorge Juan. Se hizo querer de su nacion por haber rebajado los impuestos y pro
curado aumentar la riqueza individual; pero tuvo la debilidnd de dejarse engafiar por 
los jesuitas á quienes hizo concesiones contra la justicia. El sentimiento que Je caus6 
la muerte de su esposa obligóle á retirarse á Villa viciosa, en donde fué atacado de pro
fúnda melancolía que le ocnsion6 la complicada enfermedad de que muri6, dejando se
fialado por heredero del trono á su hermano Cárlos. 

Algunos meses antes había mandado artillerín para la Florida, Panza.cola é isla del 
Cármen y al marqués de las Amarillas en los navios «Europa» y «Reina» seis mil fusi
les para repartirlos en los diversos presidios; fué aumentada la escuadra de la Habana 
y dictó varias disposiciones para disminuir el mal que ocasionaban sobre Vera.cruz los 
médanos que le rodean. Desde 1726, en cuya época sufrieron los residentes de Vera
cruz un fuerte v6mito, se atribuyó á que las arenas ya habían en.si cubierto á mu
chas casas, de m11,nera que se podia entrar á ellas por los bnlcones y á que los mismos 
médanos interrumpían la ventilacion; entonces se mand6 que fuera limpiada la ciu
dad por cuenta de la Real Hacienda, 'y concluida la obrll se pnlp6 que habia notable 
cambio en la salobridad y se atribuyó por tal motivo el vómito á los médanos. Des
cuidada la ciudad por atender á otros asuntos, babia vuelto la 11.rena á invadirla y el 
marqués de ]as Amari11as procur6 que de nuevo fuera hecha In limpia por cuenta de 
Ja ciudad, concedi6ndole quince 6 veinte presos que se encargaran de ello con Jo cual 
nada se pudo hacer en forma, porque Veracruz subsistia tan solo de arbitrios careciendo 
de propios. Desde aquella época data la observancia de lo dispuesto por Revillngigedo 
sobre que las casas de Veracruz no tuvieran techos de tejamanil, á causa de que eran 
muy frec11entes los incendios; tambien fué impulsada la obra del muel1e. 

Padeciendo continuamente sus graves enfermedades pasó en Marzo el virey á Cuau
titlan por a]gunos dias, pues los médicos le aconsejaron tomase el aire y las aguas de 
aquel lugar para restablecerse; &Uí hizo el despacho y despues, molestándole aún los 
padecimientos, tuvo que ir en Noviembre á Cuernavaca con el propio objeto. Ha
biendo regresado á México sigui6 con sus males hasta que falleció el 5 de Febrero 
de 1760, dejando reputacion de activo, constante y desinteresado, y agradecida la 
sociedad por haber reformado porcion de abusos que se cometían tanto en la capital 
como en las provincias. EJ-:rey mandó que el fiscal de la Real Audiencia tomase la re
sidencia del marqu6s de las Amarillas, sus secretarios, criado_s y allegados, en el espa
cio de seis meses. Al cadáver se le hicieron los funerales en Santo Domingo con toda 
la pompa acostumbrada y de ahí fué trasladado al templo de la Piedad segun lo dis
puesto en el testamento. Foé tan laborioso, que aun en medio de sus enfermedades se 
ocupaba en dictar y escribir de su letra las providencias mas activas parn aliviar á los 
pueblos de Michoacan de los estragos que causó la erupcion del JoruJlo. Se manej6 
con tanta honradez y generosidad, que dej6 pobre á su viuda la marquesa, que encontr6 
caritativa protecC'ion en la liberalidad del arzobispo D. Manuel Rubio y Salinas quien 
la auxili6 hasta que regres~ á Europa. La Audiencia, presidida por D. ]francisco de 
Eeháve.rri, entró á gobernar hasta que lleg6 el virey interino D. Francisco Ca.giga! de 
¡a Vega, gobernador de la Habana. 
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